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neralfslmo Franco, número 34, interesando su autorización e Ins
cripción en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras para 
realizar operaciones de seguros de Accidentes del Trabajo, a 
cuyos efectos ha presentado la documentación exigida en la le
gislación vigente; 

Visto el favorable informe de esa Dirección General, y a 
propuesta de V. l., 

Este Ministerio ha acordado conceder la autorización e ins
cripción solicitadas, con aprobaCión de los documentos presen
tados. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1962.-P. D., Alvaro de. Lacalle Leloup. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 16 de mayo de 1962 por la que se incluye en la 
Lista Oficial de Valores aptos para la cobertura de re
lervas de las Entidades de Seguros 125.000 Obligaciones 
simples al portador, de 1.000 pesetas nominales cada 
una, numeradas correlativamente del 1 al 125.000, am
bos inclusive, al 6,80 por 100 anual, más primas, emiti
das en 26 de abril de 1961 por «Sociedad Nacional In
dustrias Aplicaciones Celulosa Española, Sociedad Anó
nima» (SNIACE). 

Dmo. Sr.: Vista lapeticlón de «Sociedad Nacional Industrias 
AplicaCiones Celulosa Española, S. A.» (SNlACE), interesando 
la inclusión en la Lista Oficial de Valores aptos para la cober
tura de reservas de las Compañías de Seguros de 125.000 Obli
gaciones simples al portador, de 1.000 pesetas nominales cada 
una, numeradas correlativamente del 1 al 125.000, ambos in
clusive, al 6,80 por 100 anual, más primas, emisión de 26 de abril 
de 1961, a cuyos efectos la referida Sociedad ha presentado la 
documentación eXigida por la legislación vigente; 

Considerando que dichas Obligaciones simples reún'en los re
qUisitos exigidos por la legislaCión vigente de Seguros y que 
la Junta de Inversiones, por medio de su Comisión Ejecuiva, 
ha informado favorableIl1-ente, 

Este Ministerio, a propuesta de V. l., se ha servido ordenar 
que las Obligaciones simple:> antes mencionadas sean incluidas 
en la Lista Oficial de Valores aptos para la cobertura de re
servas de las Compañías de Seguros. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a ,.V. l. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1962.-P. D., Alvaro de Lacalle Leloup. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 16 de mayo de 1962 parla que se concede la 
inscripción en el J!,egistro Especial de Seguros para rea
lizar operaciones en el Ramo de Accidentes del Tra
bajo a la Sociedad Mutual Filantrópica «La Unica»'. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado por «La Unica», Socie
dad Mutual Filantrópica, domiciliada en Madrid, calle de Bar
celó, número 7, interesando su autorización e inscripción en 
el Registro Especial de Entidades Aseguradoras para realizar 
operaciones de seguros de Accidentes del Trabajo, a cuyos efec
tos ha presentado la documentación exigida en la legislación 
vigente; 

Visto el favorable informe de esa Dirección General, y a 
propuesta de V" l., 

Este Ministerio ha acordado conceder l!lo autorización e ins
cripción solicitadas, con aprobación de los documentos presen
tados. 

Lo que ' comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1962.-P. D., Alvaro de Lacalle Leloup. 

nmo, aro Dtrector general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 16 de mayo de 1962 por la que se aprueba 
cambio de , denominación social; reglamento y póliza ti 
la Entic!acX «Mutualidad Metalúrgica Levantina de Ac· 
cidentes de Trabajo». 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mutualidad Meta
lúrgica Levantina de Accidentes del Trabajo», con domicilio en 
CirUo Amorós, 45, Valencia, solicitando le sea aprobado su cam
bio de denominación de la antigua «Mutualidad Levantina de 
Previsión Social Accidentes del Trabajo» a la actual citada, y 
asimismo su nuevo Reglamento y modelo de póliza de seguro 
contra los Accidentes del Trabajo, con las modificaciones intro
ducidas en dicha documentación, que en realidad se refiere ex
clusivamente al cambio de denominación de la Sociedad; 

Visto el' favorable informe de ese Centro directivo, y a pro
puesta de V. l., 

Este Ministerio · ha tenido a bien acceder a lo solicitado Y. en 
su consecuencia, aprueba el cambio de denominación de la En-, 
tidad, como asimismo su nuevo Reglamento y modelo de póliza. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1962.-P. D., Alvaro de Lacalle Leloup. 

Ilmo. Sr. Director /general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 2 de abril 
de 1962 por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el pleito 
promovido por don Juan y don Agustín González Na. 
varro contra Resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de 14 de octubre de 1958. 

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 15 de mayo 
de 1962, a continuación se rectifica como sigue: 

En la página 6487, primera columna, primera línea, donde 
dice: « ... 24 de diciembre de 1956 ... », debe decir: « ... 27 d~ dio . 
ciembre de 1956 ... » 

CORRECCION de erratas de la Orden de 13 de marzo 
de 1962 parla que se incluye en la Lista Oficial de Valo
res aptos para la oobertura de reservas de las compa-. 
ñías de Seguros 400.000 obligaciones simples, al porta
dor, serie F, de 1.000 pesetas nominales cada una, nu
meradas correlativamente del l' al 400.000, ambos inclu
sive, al 6,95 por 100 anual, más primas, emitidas en 
26 de mayo de 1961 por «Saltos del Sil, S. : A.» 

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, pu~ 
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 15 de mayo 
de 1962, a continuación se rectifica como sigue: 

En la página 6486, primera columna, enunciado de dicha 
Orden, donde dice: « ... 4.000 obligaciones simples ... », debe de
cir: (L .. 400.000 obligaciones simples ... » 

RESOLUCION ae la Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones por la que se concede la «Medalla al Mé
rito en el Seguro», en su categoría de Bronce, a don 
Dario .Honso Colmenares y Navascués. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión organizadora 
del «Di a del Seguro>} por la que se solicita la «Medalla al Mé
rito en el Seguro» para don Darío Alonso Colmenares y de 
Navascués, por haber . contraído méritos suficientes al efecto, 
acreditados por su laboriosidad y eficacia en tOdos los cometi
dos que le han sido encomendados por la superioridad; 

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden ministe
rial de 2 de octubre del mismo año, y considerando digna de 
recompensa la merítoria labor de dicho señor, 

Esta Dirección General ha tenido _ a bien disponer: 

1.° Se concede a don Darío Alonso Colmenares y de Navas
cués la «Medalla al Mérito en el Seguro», en su categoría de 
Bronce, de conformidad con el artículo 1.0, apartado d), del De
creto de 6 de junio de 1947, que instituyó dicha condecoración. 
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y a tenor de lo estableCIdo en el. articulo 11, apartado a), del 
Reglamento de 2 de octubre del mismo afio. que dictó las nor· 
mas para su aplicación. 

2.° La presente concesión se hará constar en el expediente 
administrativo del interesado como mérito especial, en cumpli· 
miento' de lo dispuesto en el artículo 15 del expresado Regla
m~nto. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid:' ,12 de mayo de 1962.-EI Director general, J. Salga· 

do Torres. 

Sr. Subdirector general de Seguros. 

RESOLUCION de ~a Dirección General de Banca. Bolsa 
e Inversiones por la que se concede la «Medalla al Mé
rito en el Seguro», ' en su categoría de Bronce, a don 
Juan Cabré Rov,ira. 

Vista la propuesta formulada por el Sindicato Provincial 
de Seguros de . Barcelona, a través del Sindicato Nacional, ¡¡oli· 
citando para don JuaJ} Cabré Rovira la «Medalla al Mérito en 
el SegurQ», por haber contraído méritos suficientes al efecto; 

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden minis
terial de 2 de octubre del mismo afio, 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer: 
Se concede a don Juan Cabré Rovira la «Medalla al Mérito 

en el SegurQ» . en su categoría de Bronce, de conformidad con 
el artículo 1.0. apartado c), del Decreto de 6 de junio de 1947. 
que instituyó dicha condecoración, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 11. apartado c). del Reglamento de 2 de octubre 
del mismo año. 

Lo que comunico a V. S.para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid. 12 de mayo de 1962.-El Director general, J. Salgado 

~rres ' 

Sr. Subdirector general de Seguros. 

RESOLJjCION de. la Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones por la que se r;oncede la «Medalla al Mé
rito en el Seguro», en su categoria de Bronce. a doña 
Angeles Pérez Díez. 

Vista la propuesta formulada por el Subdirector general de 
Seguros, solicitando para doña Angeles Pérez Diez. Auxiliar. 
Mayor de tercera clase del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública, la «Medalla al Mérito en el Seguro», 
por haber contraído méritos suficientes al efecto, acreditados 
por su laboriosidad y eficacia en todos los destinos en que ha 
prestado servicio; ~ 

Vistos él Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden minis
terial de 2 de octubre del mismo afio, y considerando digna de 
recompensa la meritoria labor de dicha sefiora, 

Esta ' Dirección General ha tenido a bien disponer: 

1.0 Se concede a dofia Angeles Pérez Diez la «Medalla al 
Mérito en el SegurQ». en su categoría de Bronce, de conformi
dad con el articulo 1.0. apartado d>' del Decreto de 6 de junio 
de 1947, que instituyó dicha , condecoración, y a tenor de lo es
tablecido en el artículo 11. apartado a), del ' Reglamento de 2 de 
octubre del mismo año. que ,redactó las normas para su apli
cación 

2.°' La presente concesión se hará constar en el expediente 
administrativo de la' interesada como mérito especial, en cum
plimiento de lo , dispuesto en el artículo 15 del expresado Re
glamento. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

, Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid, 12 de mayo de . 1962.-'-El Director general, J. Salga· 

do Torres. 

Sr. Subdirector general de Seguros. 

RESOLUCION de la D1rección General de Ban.ca, Bolsa 
e Inversiones por la que se concede la «Medalla al Mé· 
rito en el Seguro», en su categoria de Bronce, a don 
Cristóbal Font Armengol, 

Vista la propuesta tormulada por el SindICato Nacional del 
Seguro solicitando para don Cristóbal Font Armengol la «Me· 
dalla al Mérito en el SegurQ» . por haber contraído méritos 
suficientes al efecto; 

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden ministe
rial de 2 de octubre del mismo año, 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer: 
Se concede a don Cristóbal Font Armengol la «Medalla al 

Mérito en el Seguro». en su categoría de , Bronce, de conformi
dad ,con el articulo 1.", apartado c), del Decreto de 6 de junio 
de 1947, que instituyó dicha condecoración, y a tenor de lo es
tablecido en el artículo 11. apartado c). del Reglamento de 2 de 
octubre del mismo año. 

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos 
oportunos 

Dios guarde a V. S. muchos ailos. 
Madrid. 12 de . mayo de 1962.-EI Director general. J. Salga

do Torres. 

Sr. Subdirector general de Seguros. 

flESOLUCIOlV cte la V1TecctOn General cte 'frtDutos Es· 
pecial.es 'PO? la que se fl-ace pUblicc; el prospecto de 
oremtos para el sorteo cte la Loterla Nacional que ~e ha 
de celebrar en Madrid el día 15 de junio de 1962. 

Dicho sorteo ha de constar de siete series de 54.000 oilletes 
cada una, al precio de 250 pesetas el billete. divididos en dé~ 
cimas a 25 pesetas. distribuyéndose 9.327.150 peseta~en 7.830 
premios para cada serie, de la manera siguiente: 

PremiOS 
de cada 

serie 

1 de. . ...... , ......... , .... .. 
1 de. .. ....... oo, ......... oo, ........ . 

1 de. . ..... oo ....... oo, 

8 de 15.000 '" oo' ...... oo' oo. oo' oo. oo ... . ...... oo 

1.578 de 2.500 ... 'oo ... ... ... ... oo' .. . .. ... oo. ... • .. 

539 de 2.500 pesetas cada uno, para los billetes cuyas 
dos últimas cifras sean iguales a las del que 
obtenga el premio primero ... ... ... ... ... ... ... 

99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada una, para 
los 99 números restantes de la centena del pre· 
mio primero ...... oo. 'oo ...... ,.. ... .. ......... • 

99 ídem de 2.500 ídem íd .. para los 99 números res· 
tantes de la celttena del premio segundo ... ... 

99 ídem de 2.500 ídem íd .. para los 99 números res· 
tantes de la centena ,del premio tercero 'oo ... 

2 ídem de 20.000 pesetas" cada una. para los núme· 
ros anterior y posterior al del premio primero ... 

2 ídem de 10.000 ídem íd., para los del premio 
segundo ........... . ............ ' .. .............. . 

2 ídem de 6.200 ídem íd., para los del premio 
terceró ................................... oo ... . 

5.399 reintegros de 250 pesetas cada uno. para losnú
meros cuya terminación sea igual a la del que 
obtenga el premio priméro ... ... ... ... ... .oo ... 

7.830 

t'esetu 

1.000.000 
500000 
250.000 
120.000 

3945.000 

1.347.500 

247.500 

247.500 

247.500 

40.000 

20.000 

12.400 

1.349.750 

9.327.150 

Las aproxImacIOnes lOS reIntegros y 10~ olllete~ "uya~ (los 
Utimas cifras sean Iguales a las del que llbtenga el premiO 
Jrimerú son compatlble~ COD c,ualquiel otro premie, que pUl'da 
corresponder al t>ilJet.. entendlendose con respecto a las apro
Kimaciones ~efialadas para los numerus anterior v pusterlul de 
lOS tre~ premios mayores que SI saliese premiado el numero 1. 
su anterior es el número 54.000, y si éste fuese el agraciado 
~I oill.'t. nllmpr( I ~era ;>1 ~igUlentp -Para la otpIW8C"O( ::le 
las aproximaciones de 2.500 pesetas se sobrentienden que si el 
oremll UrImen, correspunde por ejemplo al numero ¿ó 'it' c'un· 
sideran agraCIados los 99 numeras restantes de la centena; 
es deCir desde el 1 al 24 y desdE' el 26 al 100 y en Igual forma 
las aproximaCiones de los dos primeros premios restanrps -

Tendrán derecho al premio de 2.500 pesetas. según queda di· 


